
Título IV
Clasificación Profesional

Movilidad Funcional y Ascensos 





Art. 21.� Clasificación profesional 
y  movilidad funcional 

Para la clasificación profesional y movilidad
funcional será de aplicación el Acuerdo Laboral
de Ámbito Estatal para el Sector de Hostelería
(B.O.E. 30-09-2.010), así como las reso-
luciones de la Comisión Paritaria del citado
acuerdo. 

Art. 22.� Trabajos de categoría
superior

En caso de que el trabajador/a hubiese de
realizar trabajos correspondientes a una ca-
tegoría profesional superior a la que ostente,
percibirá la retribución correspondiente a la
categoría superior en todos sus conceptos. 

Transcurrido un período de 4 meses inin-
terrumpidos o 6 alternos, dentro de un período
de 12 meses, se estará a lo dispuesto en el art.
39.4 del Real Decreto Ley 1/1995 (Texto
refundido del Estatuto de los Trabaja-dores).

Art. 23.� Trabajos de categoría
inferior

Un/a trabajador/a no podrá ser destinado/a a
realizar trabajos de categoría inferior, salvo si
concurren necesidades perentorias o impre-
visibles de la actividad productiva; siendo
preciso la previa comunicación al Comité de
Empresa o Delegado/a de Personal. Tal
situación, en la que el trabajador/a continuará
percibiendo la retribución correspondiente a su
categoría profesional, no podrá prolongarse
más de 12 días seguidos o de 20 alternos
durante todo el año.

Art. 24.� Ascensos 
Los ascensos se efectuarán siguiendo las

siguientes normas:

a) Las vacantes que se produzcan en cada
categoría profesional serán cubiertas aten-
diendo a criterios de conocimiento y pre-
paración para el cargo, prevaleciendo la
antigüedad en igualdad de condiciones. Se
entenderá que existe vacante cuando un
trabajador/a hubiese cesado en la empresa por
cualquier causa y no se hubiese amortizado su
plaza o cuando un trabajador/a viniese

realizando funciones de categoría superior más
de 4 meses dentro del año, en cuyo caso se
entenderá que dicho puesto debe ser cubierto
con carácter definitivo, estando facultados los
Representantes Legales de los/las Traba-
jadores/as para instar la convocatoria para
cubrir esa vacante.  La plaza dejada vacante
por el trabajador/a ascendido/a podrá ser
cubierta por el mismo sistema, salvo que sea
amortizada.

b) Cuando se produzca una vacante, la
convocatoria para cubrirla se hará pública con
30 días al menos de antelación, indicando la
fecha y lugar de celebración.

La convocatoria, que corresponde a la
empresa, recogerá los requisitos que reunirán
los/las aspirantes. La determinación de los
mismos será efectuada por la Comisión de
Valoración, en base al puesto a ocupar.

c) Los ascensos se efectuarán entre el
personal de categoría profesional inferior a la
de la vacante con los criterios antedichos, que
serán evaluados por una Comisión de Va-
loración, compuesta por 4 vocales de la
siguiente forma:

El Empresario/a, su Representante, el Jefe/a
de Departamento en el que se produzca la
vacante, el Trabajador/a de mayor antigüedad
de la categoría vacante o subsidiariamente en
su departamento (si coincide que el Jefe/a de
Departamento sea el más antiguo/a, el/la
siguiente en antigüedad), y un/a Repre-
sentante nombrado por el Comité o
Delegados/as.

El mismo día del examen, con una antelación
de 4 horas como máximo, se reunirá la
Comisión de Valoración, al objeto de esta-
blecer las pruebas y preguntas del examen, a la
vez que para fijar la valoración de las mismas.
Dicha Comisión se encargará de la corrección y
análisis de las pruebas realizadas y levantará
acta del resultado de las mismas.

El examen constará de pruebas prácticas y
teóricas sobre trabajos que se estén realizando
en dicho departamento. Se tratará que las
pruebas teóricas sean tipo test.

La decisión se adoptará por mayoría simple y
se harán públicas las puntuaciones obtenidas
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por cada uno de los/las aspirantes. En caso de
empate entre los miembros de la Comisión,
ascenderá el/la más antiguo/a entre los/las de
mejor puntuación.

d) En el supuesto de que no exista ninguna
persona de la categoría inferior a la que se
tenga que cubrir en el departamento, podrá
presentarse para cubrirla cualquier trabaja-
dor/a de la empresa.

En el caso de no encontrarse persona
idónea, la dirección de la empresa queda en
libertad para cubrir dicho puesto.

e) Cuando se produzca vacante en la
categoría de Jefe/a de Grupo Profesional, se
pondrá en conocimiento de la Representación
Legal de los/las Trabajadores/as, consti-
tuyéndose una Comisión Paritaria, formada por
2 representantes de los/las trabajadores/as y
por 2 personas designadas por la empresa, la
cual determinará si entre el personal de
categoría inferior existe algún trabajador/a que
reúna las condiciones necesarias para cubrir la
vacante, atendiendo a criterios de antigüedad,
conocimientos y preparación para el cargo. 

En caso de no encontrarse la persona idónea,
la dirección de la empresa queda en libertad
para cubrir dicho puesto.

f) Se establece que los/las ayudantes,
dependientes de segunda, auxiliares de
cocina, auxiliares de limpieza, auxiliares del
servicio de limpieza, auxiliares de oficina,
auxiliares de oficina y contabilidad, auxiliares
de cocina y economato, auxiliares de
recepción, auxiliares de casinos, auxiliares de
caja, auxiliares de mantenimiento y servicios,
auxiliares de preparación, auxiliares adminis-
trativo de explotación, cocineros/as, prepara-
dores/as y pinches que lleven desempeñando
la misma categoría durante más de 10 años de
trabajo efectivo en la misma empresa, tendrán
asignado en Tablas Salariales un salario base
exactamente igual en su cuantía y condiciones
de devengo que el de la categoría profesional
inmediatamente superior, en el caso de que
no existiese ya igualdad de ambas categorías
en las Tablas Salariales vigentes.  No
obstante, seguirán realizando las mismas
funciones de Ayudantes, Dependientes de
segunda, Auxiliares, Cocineros/as, Prepa-
radores/as y Pinches, que vengan desem-
peñando, sin perjuicio de su derecho al
ascenso, en caso de vacante, conforme a las
normas del apartado a). 
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